
Biám. SIL Sábado 16 de Febrero de 1884. 58 eénto. de pesetas

í^akíml^ Oficial
SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dis posición ea del Gob fer
io son obligatorias para la capital de pro- 
▼inoia desde que se pnbllcan oflclalmente 
en elle, y desde castro días despnea para los 
demds pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 8 de Noviembre de 1883.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ptaa. 8
Trimestre id. 
Seis id. . • 
Un año. . .

8‘25 
16*50 
33

Id. fuera, 4 
» 11*26

> 52*50
» 45

Se pubiioa iodes los dias escepto ¡os Domingos.

Laa leyes, órdenes y annoelos que se man 
den pnbUear en los cBolellnea odctaless se 
han de remitir al Geíe politico respeetlvo, 
por enyo condneto se pasaran ó loa editores 
de los menelunados perlódleos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y >1 de Oetabre de 1SS4).

Presidencia 
del Consejojde Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio Í
de Grada y Justicia, |

— I
BEALES DECRETOS. j

De conformidad con lo dispuesto 
en el »rt. 44 de la ley adicional 6 la 1 
orgánica del Poder judicial,

Yergo en promover ¿ la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Antequera, vacante por 
traslación de 0. Joaquín Girón y Ji- i 
menez, que la servia, á D. Esteban 
1 erez y Torres, Magistrado de la - 
misma.

Dado en Palacio á does de Febre- . 
ro de mil ochocientos oohenta y cus- { 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela. ,

De conformidad con lo dispuesto i 
en el art, 43 de la ley adieional A la i 
orgánica del Poder judicial, j

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado de la Audlsnoia de lo eri- f 
mina! de Antequera, vacante por * 
promoción de D, Esteban Peret y j 
Torres, que la servia, á D. Eusebio 
Martin Ruiz, Juet de primera instan
cia de la misma ciudad, ;

Dado eu Palaoío á doae de Febre- ' 
ro de mil oehooientos ochenta y oua. 
tro.—álídWO.—El Ministro de Ora- j 
cia y Justicia, Frausisoo Silvela.

Accediendo áloi deseos de don i 
José Bermudez de Castro y Fais, Ma- | 
gistrado electo de la Audiencia de lo > 
erimiual de Jerea de la Frontera, f

Vengo en traslidiTle A igual pía- | 
11 di 11 de Logo, vacante por hiber

sido también trasladado D, Jenaro 
Coton y Pimentel, que la servia.

Dado en Palacio A doce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—Ei Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela. ;

Accediendo á los deseos de don 
José Martin Lara, Magistrado electo 
de la Audiencia de lo criminal de 
Mondofiedo,

Vengo en trasladarle á igual pla
za de la de Jerez de la Frontera, va
cante por haber sido tambien trasla
dado el electo D. José Bermudes de 
Castro.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos oehenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela. '

Accediendo ábs deseos de don ! 
Antonio Goyanes y Meneses, Magis
trado electo de la Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra,

Tengo en trasladaría á igual pía- | 
za dé la de Mondoñedo, vacante por j 
haber sido también trasladado el 
electo D. José Martin Lara.

Dado en Palaoío á doce de Febre
ro de mil oehooientos ochenta y oua- 
tro.—Alfonso.—El Ministro do Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo 
oriminal de Pontevedra, vacante por 
haber sido tambien trasladado el 
electo D. Antonio Goyanes y Mene
ses, á D. Jenaro Coton y Pimentel, 
que sirve igual cargo en la de Lugo, 

Dado en Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—Ei Ministro de Gra
cia y Justius, Francisco Silvela.

Do conformidad eon lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley adicional A la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover A la pitia de

Magistrado delà Audiencia de lo 
criminal de la Seo de Urgel, vacante 
por promoción de D. Tomás Ü zuria- 
ga y Floristán, que la servia, A don 
José Zepedano y Fraga, Teniente 
fiscal de la de Pontevedra.

Dado en Palacio á doce de Febre- ‘ 
ro de mil ochocientos ochenta y oua- * 
tro.—Alfonso,—El Ministro de Gra- 1 
oia y Justicia, Francisco Silvela, 1

Accediendo A lo solicitado por . 
D. Mariano Euciso y Martin, Magis- 
trado de la Audiencia de lo oriminal 
de Ronda, <

Vengo en trasladarle A igual pía- ; 
zade la de Algeciras, vacante por 
haber sido tambien trasladado don ‘ 
José Ramírez Lobillo. ;

Dadoen Palacio A doce de Febre- j 
ro de mil ochocientos ochenta y coa- j 
tro.—Alfuuso.—El Ministro de Gra- j 
cía y Justicis, Francisco Silvela. ;

-----  i
Accediendo á lo solicitado por • 

don José Saf^irez Lobillo, Magistra- 
dc de la Audiencia da lo criminal de ' 
A! geciras,

Vengo en trasladaría A igual pla
ta de la de Ronda, vacante por ha
ber sido también trasladado D- Ma- - 
riano Eneiso.

Dado en Palacio i doce de Febre- ■ 
ro de mil ochocientos ochenta y coa- . 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y J usticia, Fraaeisco Silvela. . 

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS. j

Vengo en nombrar Comandante 
general, Subinspector de Artillería 
del distrito militar de Valeneia, al ' 
Brigadier de dicho Caupo D. Fran- i 
cisco Muñoz y Salazar, que desem- ’ 
peña igual cargo en el distrito de 
Navatri, '

Dado en Palacio A once de Febre- ' 
ro de mil ochocientos ostenta y sai- í

tro.—Alfoiso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo ea nombrar Comandante 
general. Subinspector de Artillería 
del distrito militar de Navarra, al 
Brigadier de dicho Cuerpo D. Felipe 
Cascajares y Azara, que desempeña 
igual cargo en el distrito de Valen
cia,

Dado en Palacio A once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra Jenaro de Quesada.

Ministerio de Marina»

REALES DECIELOS.
A propuesta del Ministro de Ma

rins,
Vengo en conceder la Gran Cruz 

de ta Orden del Mérito naval con 
distintivo blanco, al Contraalmi
rante da la Armada D. Lois Bala y 
Vázquez, como comprendido en el 
párrafo quinta del art. 16 do los Es
tatutos de la referida Orden.

Dado en Palacio A once de Febre
ro de mil ochocientos oohenta y cua
tro—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina, y oído el parecer de la Junta 
Superior Consultiva del ramo,

Vengo en nombrar Director de 
Hidrografis al Capitan de navio de 
primera clase D. Ignacio Garcia de 
Tndela y Prieto.

Dado en Palaoío A once de Febre
ro de mil ochocientos oohenta y ona- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina, Juan Antequera.
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Núm. 1532.-

^■c«.O‘^kZa.IW tCOW. DK3 COK*. KB<=>KB.¿^

Estído del precio medio que han tenido en dicha provincia loa artículo# de consumo que á oontinuaoion ae expreaan, en el mea de Enero último.

Pesas y medidas del sistema métrico-deoimal.

Pueblos 

cabeza de partido.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Trigo. Cebada. Centeno. Uaiz.
Garban

zos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

t 
Da 

trigo. 1
Da ce
bada.

Hectólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo.

Pts. Gts. Pts. Cts. Pts. Ote.

19 84
*

U

1

7 21
>

»

1

a

>

»

a

a

»
#

Pts. Cts.'Pts. Cts. Pts. Cts. PU. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Gts. Pts. Cts. Ps. Ca. Fii. Ca.

Córdoba 
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Castro 
Fuente Obejuna 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Rambla 
Rute

Totales.

Precio medio general en 
la provincia

22 54 
20 75 
20 75 
17 56 
19 81 
19 54 
18 20 
19 22
20 71 
18 •
22 50 
20 47
17 81 
18 »
18 02 
19 37

9 90 
9 » 
8 33
8 10
7 20 
7 44
7 21
7 06 
8 56
7 20 
9 »
8 77
8 16
7 16
8 11
8 56

10 81 
> 
» 
>
1

I

X- 
1 
>

» 
>

12 60 
» 
a

0 52 
0 68 
0 22 
0 22
1 67 
0 25 
0 67 
0 *34 

0 32 
0 31 
0 30 
0 28 
0 30 
0 43 
0 23

0 57
>
a
a 

0 56

0 81
0 *52 

0 60 
0 69
0 43 
0 56 
0 60 
0 54 
0 61

1 26
0 23
0 72
0 67
0 62
0 74
0 80
0 81
0 76
0 62
0 89
0 68
0 72
0 65
0 66
0 69

1 » 
0 64 
0 26

0 20 
0 31 
0 31
C 40 
0 21 
0 14
1 40 
0 31 
0 43 
0 43
0 39 

»

1 20 
1 30
0 70 

»
0 68
0 68
0 93
0 61
0 68
0 73
1 08
0 93
1 12
1 14
0 88
0 78

I 32 
1 ’10 

1 25 
1 28 
0 54 
1 25 
1 08 
1 44 
1 > 
1 40

1 08 
a

1 18 
1

1 44
1 28
1 17
1 30
1 38
; „

1 10
1 52

1 

>

1* 28 

>

2 .
2 50
2 50
2 75
1 60
2 17
2 17
2 31
2 60
3 »
2 *
2 17
1 20
2 50
2 50
1 00

35 67

>

0 02
0 02

0 02
0 01

0 03
0 05
0 05
0 02 
0 02
0* 03 

0 04

0 03
a 

0 02 
0 02 
0’02 

0 01 
0*03 

0 05 
0 05 
0 02 
O 02

1 

0 03 
0 04

313 25 129 66 23 41 27 05 6 74 6 49 11 46 6 43 13 44

0 89

13 92 12 22 0 31 0 34

19 55 8 10 11 70 13 52 0 44 0 59 0 71 0 45 t 16 1 35 2 22 0 02 0 02

Córdoba 13 de Febrero da 1881.—E! Oefe de la Secoion de Fomento, P. E , Franoiseo de P. Roman y Gomes.—V." B/: El Gobernador, J. Garola y Espinosa.

FanegíS.

Pts. Cts.

Heetólitros.

Pts. Cts.

»
Localidades,

Trigo.
fPreeio máximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

12 60
9 74

22 54
17 56

Córdoba.
Bujalance.

Cebada. (Precio máximo. . , 
(Idem minimo. . . .

5 49
4 91

9 90
7 06

Córdoba, 
Hinojosa,

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdo# tomados 
por la Comisión provincial ea se
sión eeteb*ada el dia 16 de Abril 
de 1888, al ocuparse de asantos re
ferentes á quintas.

Presidencia del Sr. Tiaor.
Sres. que aaistieron:
Sanche# Guerra, Ceballos, Casti

llo, Garcia Vázquez, Matilla, Blanco, 
Rivera; señor Presidente,

Leida y aprobada el acta de la an
terior, qoedaron acordados los partí- 
enlares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Lucena.

Expedir oertificadode libertad en 
enanto al servio ¡o activo al moto re- 
fuñido número 1&&-

Palma del Rio.
Admitir corno sustituto del mozo 

número 2 al liaeaoiado del ejército 
Rafael Ga'eia Estebe#,

Aguilar.
Declarar c»clnido de activo por 

exención física al mozo número 63.
Revision de 1882. 

Espiel.
Declarar toldado con recorto pon 

diente al mozo número 5; exceptuado» 
de activo c^mo comprendidos en el 
articulo 92 de la ley al 3, 9,14 y 16, 
excluido por exención física al 1.*

Revision de 1881. 
Espiel.

Declarar pendiente» de fallo defir i 
tivo 4 loa mozos números 9,17 y 18, 
tocepíuadot de activo corno compren
didos en el articulo 93 de le ley al 6, 
7, 8, 10, 11 y 22.

Revision de 1680, 
Espiel,

Deelirar petidúníef de fallo deflei *

tivo é los mozos números 3, 4 y 14; 
exento del servicio y de abono al cu
po de este pueblo por su cualidad de 
operario de la^ minas de Almadén al 
32; exceptuados de activo como com
prendidos en el articulo 92 de la ley 
al 5, 15,16, 20, 21, 31 y 33. y ex
cluidos por cortos de talla al 1.” y 
32.

Revision de 1882. 
ValeeqciUo.

Declarar recluta dieponiile exce
dente de cupo el mozo número 14, 

Revision de 1882.
Villanueva del Rey.

DroUrar pendiente de fallo defini
tivo al meso número 8.

Revision de 1881, 
Villanueva del Rey.

Deolsrsr recluta con recurso pen
diente al mozo número 16.

Revision de 1880, 
Villaroeva del Rey, 

Declarar recluta con recuftopfn> 
dieuif *1 mezo número 17.

Revision de 1881. 
Torrecampo.

Declarar toldado ton recurso pen
diente al mozo número 4; soldado con
dicional al 11; recluta con recurso pen
diente al 30, y vacantes los números 
1.* y 37 por fallecimiento de los mo
los números 1,” y 27.

Revision de 1881.
Pozoblanco y Villanueva del Duque, 

Declarar exeluidos de activo por 
cortos de talla al mozo número 40 de 
Pozob'aoco y 14 de Villanueva del 
Duque.

Revision de 1181, 
Villanueva de Córdoba,

Declarar exc^tuado de activo poy 
razones de familia al mozo número 
30.

Revisten de 1880, 
Villanueva de Córdoba*

Declarar recluta condicional al 
mozo número 48, y excluido por exen- 
sion física al 34.
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Revillo» ¿6 1880.
ViUanuevs del Dnqae. '

DjuUîMr recluta dispeniéle al cuo- 
zo núoicio H,

Revisio» de* 1880. s
Elazqncz.

Deal arar e^duido per êienoion 
física tl mozo nümeio 6.

Coosigaar eî númaro de recutio- j 
cimieutos que au este dis hau prao- 
ticado eu ia Gaja y anta la ComiBioQ 
proviueial loa Profuso rea Módicos 
nombrados al ofeoto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. — Él Vieepresidente, Manuel 
Tisear.—El Secretaria, Angel Maria 
Caatiñeira.

Extracto de los aouerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 17 de Abril de 
1883, al oenparse de asuntos refe
rentes á quintis.

Preaideneia del señor Tiscar.
Sonores que asistieron:
Ceballos, Castillo, Garcia Vas

ques, Matilla, Sanohez Guerra, Ri
vera, Blanco; Sr. Preaideute.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883, 
Cabra.

Expedir oertidoado da libertad an 
cnanto al servicio activo al mosi «• 
diteido número í7.

Revision de 1882, 
Rate.

Declarar recluía (UepcnUíe exce
dente de cupo al moza número 61,

Revision de 1882, 
Montero.

Declararpendienieie fallo defini
tivo al mozo número 12.

Consignar el número de recono- 
cimientoa que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo qne terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm, U73.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 2 0 de Diciem- 
de 1883.
Praeideaoia del señor Molina.
Señores qne asistieron:
Pego, Vargas, Aparicio, Murillo, 

Gonsalez de Canales; señor Presi
dente.

Leida y aprobada al acta de la an
terior, quedaron acordados los par
tie niâtes siguientes:

Hacer constar que la Comisi o a 
salva su responsabilidad respeoto 
del pago hecho de ochocientas ein- 
eo pesetas, libradas con cargo ai pre- 
mpuesto oerríente á favor del abu- 
tecedor de esparto don José de la Cer
da, y para cuyo abono se habrán pa
sado fundos en igual soma de la Ca
ja iroTinpjbl a la especial de Bsneü- 

eencb, torne «loa de la exísteficia de 
atrasos, ó sea del presupuesto ante
rior.

Declarar que ó todos los acogi
dos que.se encuentran con órdenes i 
provisionales, así en la casa Hespí- < 
cío como en la central de Expósitos, 1 
hasta la fecha de este acuerdo, se les * 
concela ingreso definitivo en los 
mismos establecimientos, oomple- 
tándose la initruceion de los expe
dientes que aun no se hubieren ter- ' 
minado; y que en lo sucesivo ven- . 
gan ai aouerJo, según los reglamen- ! 
tos disponen, loa que nuevamente . 
demanden el auxilio de la Beneficen- 
oia provincial, cesando el ingreso 
provisional en los susodichos esta
blecimientos.

Conceder ib días de lioenoia, pa
ra asuntos propios, al auxiliar de la 
sACoion de cuentas, don Franoisoo 
Criado y Rodríguez.

Disponer que inmediatamente se 
forme un inventario general clasifi
cado por dependencias, de todos los 
mueb’es, útiles, enseres, ropas, efec
tos, medicinas, instrumentos, aití 
culos de consumo, libros, documen
tos y cuanto el hospital de Agudos 
eucierra para el servioio del mismo, 
y qne se dé anualmente una relaoion 
detallada de las altisy bajas que 
ocurran en dicho inventario; hacién- 
dose extensiva esta disposición i los 
otros tres establecimientos de la Be- ; 
neficenoia provincial.

' Devolvar informado al señor Go
bernador el expediente relativo A 
las oposiciones presentadas contra 
los registros de la* minas tituladas 
«Uemasía á San Marcelino,* « Dema
sía á Sant*»Elisa,» y el respective A 
la canoelaoion del de la «Demasía á 
la Esperaou,» del término de Bel- 
méz.

Concéder ingreso en la easa So
corro-Hospicio A varios huérfanos, 
procedentes de Posadas, Cabra y 
Priego,

Aprobar definitivamente el pro
yecto y presupuesto de la variante 
introducida en el trozo segundo de la 
carretera de Rute A Encinas Reales, 
y que con arreglo A él se continúe 
la ejecución de las obras, bajo las 
mismas coadicioues y con iguales 
ventajas para la Corporación, que se 
obtuvieron en el remate celebrado; 
comanioAndoee caí al Director de 
carreteras y al contratista para su co
nocimiento y efectos consigaientes.

Conceder un extraordinario, coa Í 
motivo de las Pascuas da Navidad, 1 
en las comidas y postres A los enfer- j 

moa y acogidos en los cuatro esta- 
bleoímientos benéficos provinciales. ,

4 Devolver informado al señor Oo- 
betnador el recano de alzada inter- 
puesto por los Alcaldes que han sido 
en Fuente la Lancha darante el pe
riodo desde el año de 1871 A 1881, 
contra un acnerdo del Ay un ta mi en- í 
to de dicha villa, por el que se les 
manda reintegrar A los fondos mu- ; 
sioipAlfS cuanto se ha satisfoeho por 1 
dietas al Delegado que nombró el 
«efior Gobernador para 1* formación í 
de 1*8 ocentas de squeUa Corpora* 1 
clon. •

Con lo qne terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Mulina.—£l Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 1533.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba.

Negociado de Rentas.

Hallándose vacantes nueva es
tancos en la ciudad de Aguilar, se 
hace saber al público para que las 
personas que se orean con derecho 
á desempeñar!os presenten sus so
licitudes documentadas en esta Ad
ministración, en el término de quin
ce días, á contar desde el de su in
serción en este periódico oficial.

Córdoba 11 de Febrero da 1884 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol,

inSHJIlElTüi.
Núm. 1528.

Alcaldía constitucional 
de Villa del Rio.

D. Diego de León y Muñoz Cobo, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: que teniendo qué 
procederse por la Junta pericial da 
esta población á formar el apéndi
ce al amiilaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de 
eato término que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el año econó
mico entrante de 1884 á 85, los 
contribuyentes en este término, 
tanto vecinos como forasteros que 
hayan tenido alteración en su ri
queza, deberán presentar en esta 
Secretaría municipal, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción del presente en el 
<Bolótiú oficial* de la provincia, re
laciones juradas de las traslaciones 
de dominio acompañadas de loa tí
tulos que acrediten su propiedad.

Villa del Rio 12 de Febrero de 
1884,—Diego de Leon.

Núm. 1529.

Alcaldía constitucional 
de Priego.

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de la 
misma, y en cumplimiento á lo que 
dispone al art. 122 de la vigente 
ley municipal, ha acordado aquella 
corporación proceder al nombra
miento da expresado funcionario, 
próvio concurso que al efecto que* 
da abierto por término de quince 
días, empezando A contarse desde 

el de la inserción de este anuncio 
en el <6oletin oficiad de la provin
cia; pudiendo los aspúantes pre
sentar sus instancias y demás do
cumentos que las acompañen en la 
Secretaría del Ayuntamiento cita
do dentro del término que queda 
señalado.

Priego 12 de Febrero de 1884. 
—Antonio Calvo,

Núm. 1530.

Alcaldía constitucional 
de Belmez.

D. Lucas Narvaez Sánchez, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Belmez.

Hago saber; que las cuentas del 

Pósito de esta villa, correspondien

tes á los años de 1878 á 79 y 1879 
á 80, se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría municipal por térmi
no de quince dias, á contar desde 
la fecha, en cumplimiento de lo que 

previene la vigente ley del ramo.

Belmez 13 de Febrero de 1884.

—Lucas Narvaez.

JOZGADOS.
Núm. 1536.

Juzgado de instrucción 
de Fuente de Cantos.

Don Manuel Maria Sanz Ansore
na, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por medio del presente se cita, 
llama y emplaza á la persona ó per
sonas que se crean con derecho A 
la propiedad de un mulo y una 
burra, cuyas señas al final se des
criben, á fin de que en el término 
de treinta días, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la «Gaceta de Ma
drid,» cBoletin oficial» de esta pro
vincia y en el de la de Córdoba, se 
presenten en este Juzgado con do
cumentos suficientes que acrediten 
su legitimidad de mencionadas ca
ballerías.

Dado en Fuente de Cantos A on
ce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Manuel Maria 
Sanz Ansorena.--Elescribano, Ma
nuel Martin Mulero.

Señas de las caballerías.

Un muleta de catorce A quince 
meses, pelo castaño claro, hierro 
en el belfo superior, alzada regu
lar.

Una burra rucia, mediana, de 
diez A doce años, alzada mediana.
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Núm. 1537.

Juzgado de primera instan-
cía de Rute. 5

ËQ Ia causa que se siguió en 
este Juzgado en ei año de mi! ocho
cientos ochenta y dos contra An
tonio Castillo Martinez por viola
ción á Dolores Martos lire misa, 
esta natural de Izaajar y aquel de 
Córdoba, de veintiséis años, casa
do y de oficio hornero, que fué re
mitida á la Superioridad en con
sulta de la sentencia dictada en 
ella por este dicho Juzgado, ha si
do devuelta con la certificación que 
comprende la sentencia firme que 
dice así:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres, en la 
cansa seguida en el Juzgado de 
Rute por violación, contra Anto
nio Castillo Martínez, natural de 
Córdoba y vecino de Iznajar, de 
veintiséis años, cesado, hornero, 
sin instrucción ni antecedentes pe
nales; venida dicha causa á esta 
Superioridad en consulta de la sen
tencia dictada en diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, habiendo sido Magistra
do ponente el señor don Antonio 
Montes.

Vista. Aceptando los resul
tandos de la sentencia consultada:

Resultando; que en esta segun
da instancia el Ministerio fiscal ha 
pedido que se confirme dicha sen
tencia, aprobándose el auto de 
iosolvencia, á cuya petición se há 
adherido la defensa del procesado. . 
Aceptando los considerandos y oi- - 
tas legales que la sentencia con
tiene,

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos la referida 
sentencia consnltada, por la que se 
absuelve libremente al procesado 
Antonio Castillo Martínez por falta 
de prueba de su criminalidad en el 
delito que se le im puta, declarando 
de oficio las costas. Declaramos 
tambien de oficio las causadas en 
esta instancia y aprobamos el auto 
de insolvencia. Y pasado el térmi- 
na legal sin haberse interpuesto 
recurso alguno, dése cuenta. Por 
ella así lo pronunciamos, man
damos y firmamos,«sAntonio de 
Monte8,=Nazario Vázquez.^Ber
nardo 0. Coronado.—R. Julián 
Lopez Camacho,

Recibida en este Juzgado dicha 
ejecutoria, se mandó notificada á 
Ias partes, pero no habióndose en
contrado al Antonio Castillo Martí
nez é ignorándose su paradero, se 
ha mandado por providencia de es
te día espedir la presente cédula 
para su inserción en el «Boletín 
oficial* de esta provincia y en la 
«Gaceta de Madrid* con el fis de 
one le sirva de notificacieo en for- , 

ma como lo dispone el artículo dos
cientos noventa y dos de la compi
lación general del Enjuiciamiento 
criminal.

Rute siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco del Puerto.

Núm. ISIS. 

Juzgado de intruccion 
de Andújar.

D. Francisco Martinez Cantero, Juez 
da instruction de esta ciudad de 
Andojar y sa partido.

Por la presente requisitoria se 
ruega A los señores Jueces de ins
trucción, Gobernadores 7 demie su- 
toridadea den las Órdenes oportunas 
i todos los díDcndi^ntís de policía 
indicia: à sos órdenes y Guardia ci
vil para que procedan i la busca de 
un burro, rucio oscuro, de 12 á 14 
años, de alzada regalar, el rabo y los 
pechos esquilados, la barriga blan
ca, herrado en el hocico con una F, 
de la propiedad del señor Conde de la 
Almena, y siendo habido lo poogan 
á disposieion de este juzgado coa la 
persona ó persoass en cuyo poder se 
encuentre si nojastifiean sn legíti
ma precedencia, que fué hartado el 
2d de Enero último, en el término de 
Espeluy, por cayo hecho se instruye 
•ansa en este juzgado.

Dado en Andajat i L* de Febrero 
de 1884,—Francisco Martínez.—Por 
S. M., Manuel Martínez y Navajas.

Núm. 4539. 
Juzgado de primera instan

cia de Baena.

Don Manuel de Torres Requena, 
Juez de primera instancia de es
te partido.

Hago saber: que en autos ege- 
cutivos pendientes en este Juzga
do á instancia de don Diego Gimè
nes Martin contra don Rafael Te- 
gero Burrueco, por cobro de mil 
doscientas oinenenta pesetas, rédi
tos y costas, he mandado sacar á 
la subasta para su venta los bienes 
siguientes:

Pesetas

Un mulo capón, pelo ne
gro, de catorce á diez y seis 
años, en ciento setenta y 
cinco pesetas, 175

Otro id, de doce á catorce 
años, en doscientas pesetas. 200 

Una burra cana, cerrada, 
en setenta y cinco pesetas, 75 

Una haza de una fanega 
y un oelemin de tierra, sitio 
de la Pitilla, de este térmi
no; linde con otras á Le
vante y Norte de los here
deros de don Cayetano Gar
cía, á Poniente de los de 
don Enrique Obeso y al Sur 
de don Jhaq Caían», librtj 

valuada en trescientas vein
te y cinco pesetas, 325

Y una casa situada en la 
calle de la Estrella, de esta 
villa, señalada con el núme
ro cuatro, que consta de una 
área, ochenta y una centiá
reas y ochenta y seis decin- 
táreas; linde otras por su 
derecha saliendo de Antonio 
Cano, por su izquierda del 
Rafael Tejero y por su es
palda corrales de otra de 
doña Manuela y doña Al
fonsa Villarreal, gravada 
con un censo por el que se 
pagan de réditos Anuos 
veinte y cuatro pesetas se
tenta y cinco céntimos á 
los herederos de don Pedro 
Luque; valuada además en 
mil doscientas ochenta y 
nueve pesetas, 1289

El remate de dichos bienes ten
drá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado el dioz y ocho del actual 
á las doce de su mañana el de los 
semovientes, y el de los inmuebles 
el tres de Marzo próximo á igual 
hora, debiendo los que quieran to
rnar parte consignar práviamente 
en metálico en el Juzgado el diez 
por ciento de los tipos fijados, y se 
advierta que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del aprecio y que la pieza 
sobre títulos de propiedad está de 
manifiesto ante el actuario para su 
exámen por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y 
no pueden exigir otros.

Baena siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Manuel de Torres Requena.—El 
actuario, José Santano y Espejo.

Núm. 1519. 
Juzgado de Instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez instructor del distrito de la 
derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á José González Contre
ras, de esta vecindad, natural de 
Moreda, provincia de Granada, 
para que en el término de quince 
días, á contar desde su inserción en 
la «Gaceta de Madrid,> comparez
ca en este Juzgada para la prácti
ca de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á su bus
es, captura y conducción á este 
Juzgado oon el indicado objeto.

Dado en Córdoba á once de Fe- 
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro-acClernente Inés de la Tor
ra,—BI aotaarioi J, J, Angel Csg- 
ÍT9,

Núm. 1531.
1 Licenciado D. Angel Enriquez y En- 
1 riquez, Pbro , Digaidadde Chan-
1 tre de esta Santa Iglesia Catedral 
i y Delegado del Eremo. é Iluetrí'
9 simo señor Obispo de esta diócesi!, 
i en materia de oapsllauias y otras 
a faudaoioues análogaa.
I Hago saber: que don Aquilino 
I Delgado Pedrajas, vecino de Dos Tor- 

res, solicita conmutar las rentas do 
; la capellanía fundada en dicha villa 

por el Pbro. don Juan Lozano Mo
reno.

Lo que se anuncia para que emn- 
tos se crean con derecho comparez
can á deducirlo dentro del término 

1 de treinta días, patándoles de lo coa- 
* trario el perjuicio que haya lagar.

Córdoba 29 de Enero de 1884.

Núm 1535. 
Batallón de Depósito 

de Córdoba número 39,

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 5 del corriente, 
los reclutas disponibles del Bata- 

j lion de Depósito de esta capital, 
j deberán presentarse en esta ofici- 
I na, calle Comedias 2, y hora de do- 
Ice á dos para rectificar sus filia

ciones y recibir sus pases en los 
dias que mas le convenga, á par- 

! tir desde aquel en que ingresen en 
Caja los soldados da sus respecti- 

j vos pueblos hasta el Último de 
■ Marzo próximo.
{ Lo que se hace ea ber por este 
i anuncio para conocimiento de los 
: interesados.

Córdoba 11 de Febrero de 1884. 
—El Coronel T. C. primer Jefe, 
Antonio H. de Riego.

Núm. 1657.
D. Miguel Gaya Chicoy, Alférez del 

primer batallón del regimiento in
fantería de la Corona núm. 3, y 
Juez Fiscal de la gnmaris que por 
conato de deserción se instruyó 
contra el soldado que fué de la 
primera compañía del mismo, Jo
sé Gonzalez Albea, hoy lioanciado 
absoluto.
Hago saber: qué no habiendo com- 

parocido dicho soldado á pesar de 
los edictos publicados al efecto, para 
notificarle el resultado de dicha cau
sa; ó aea da haber sido sentenciado 
á la pana de un año de recarga y da 
habar sido indultado como compran- 
dido an loa Reales decretos da 28 de 
Noviembre de 1879 y 17 de Setiem
bre de 1880; no ha pedido reaogérse- 
1a la licenaia que le espidió el men- 
«ionado primer batallón da la Coro
na antes de suatanciarse el procedi
miento, para serie atugeada por otra 
con las notas correspondientes, 7 
oon tal motivo ha rían ello al Exae- 
lentiiímo Sr, Comandauta General 
de la provincia da Cuba, en daerato 
auditoriado da 31 dé Octubre del 
presente año, que la refírfí; ÍiSÍ"- 
cia queda aula y sin BinguL valor.

Yan su cumplimiento se hace 
público por medio de los «Boletines 
oficiales* da las provincias de Cór
doba y cata de Cuba 7 «Gaceta ofi
cial» da la Habana, í loa finas cor- 
lespondlentes.

f Santiago de Cuba 27 da Díciem- 
I bre da 1883.—Miguel Gaya, 

¿ top. dal f Diariq da CórdohM
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